RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001933, Ent. Inic. N° 171/13)

VISTO: la auditoría practicada en la Facultad de Ciencias perteneciente a la Universidad de la República, referente al Sistema de Control Interno imperante,

RESULTANDO: 1) que la misma abarcó los siguientes componentes de la organización administrativo-contable:

a) Organigrama de la Facultad (estructura administrativa),

b) Designación de Ordenadores,

c) Rendiciones de Cuentas. Cumplimiento de la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas.

d) Liquidaciones salariales (incluyendo revisión de compensaciones, horas extras, viáticos, beneficios sociales y quebrantos de Caja),

e) Partidas para gastos Docentes con Dedicación Total - Artículo 57 del Estatuto del Personal Docente,
f) Procedimientos de compras,

g) Contratos de Arrendamiento,

h) Inventarios de bienes;
 2) que el examen practicado fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría;

ATENTO: a lo dispuesto en los Artículos 211 Literal E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Aprobar el Informe de Auditoría efectuado;

2) Remitir dicho Informe a la Universidad de la República, a la Facultad de Ciencias y a la Contadora Delegada en dicha Facultad; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
INFORME DE AUDITORIA

El presente informe resulta de la auditoría realizada en la Facultad de Ciencias en el período noviembre 2012-febrero 2013.

1. COMENTARIOS GENERALES SOBRE LOS OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA, SU ALCANCE Y LA METODOLOGÍA DE TRABAJO.

1.1 Objetivos y alcance

El objetivo del trabajo fue evaluar el Control Interno y analizar el eventual apartamiento de normas legales y reglamentarias que establecen requisitos de forma, fondo y procedimientos, se revisaron los siguientes aspectos:

a) Organigrama de la Facultad.

b) Designación de Ordenadores.

c) Rendiciones de Cuentas. Cumplimiento de la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas.

d) Liquidaciones salariales (incluyendo revisión de compensaciones, horas extras, viáticos, beneficios sociales y quebrantos de Caja).

e) Partidas para gastos a Docentes con Dedicación Total - Artículo 57 del Estatuto del Personal Docente.
f) Procedimientos de compras.

g) Contratos de Arrendamiento.

h) Inventario de Bienes.

El análisis se limitó al Ejercicio 2012.
1.2 Metodología y procedimientos aplicados

Las constataciones y recomendaciones del presente Informe resultan, entre otras, de:

a) Revisión de expedientes.

b) Lectura de Resoluciones del Consejo de Facultad de Ciencias y del Consejo Directivo Central.

c) Rendiciones de Cuenta.
d) Revisión de padrones de funcionarios, planillas de remuneraciones, recibos de salario y revisión de declaraciones juradas.

e) Análisis de rendiciones de la partida para gastos a los docentes en régimen de dedicación total.

f) Análisis de licitaciones realizadas.

g) Análisis de los contratos de arrendamiento y sus antecedentes.

h) Entrevistas y cuestionarios a funcionarios, supervisores y jerarcas.

1.3 Normativa

Sin que las normas que aquí se mencionan se considere como enumeración taxativa, la revisión y análisis se hizo tomando en consideración el TOCAF, Ordenanzas del Tribunal de Cuentas, disposiciones contractuales, comunicados, informes e instructivos internos proporcionados por la Facultad, en materia de personal, se tuvo en cuenta especialmente la “Compilación de Normas Relacionadas con la Administración de Personal de la Universidad de la República” – Pro-Rectorado de Gestión Administrativa-Dirección General de Personal-Edición 2012; y otras normas legales y reglamentarias específicas para cada punto analizado.
2. CONSTATACIONES

2.1 ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

Las tareas y responsabilidades que soporta el Departamento de Contaduría no están acompasadas con la ubicación dentro de la Estructura Administrativa de la Facultad de Ciencias. Depende de la División Secretaría, Órgano administrativo, no técnico. 
Ver Recomendación 3.1

2.2  RENDICIONES DE CUENTAS. Cumplimiento de la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas.
No se confeccionan, en todos los casos, rendiciones de cuenta con las formalidades de un informe de revisión limitada y no se comunican al Tribunal de Cuentas los fondos entregados a terceros, y su detalle al 31 de marzo y 30 de setiembre de cada año, como dispone la Ordenanza 77 del TCR en sus Numerales 1) y 9). 

Ver Recomendación 3.2 

2.3  LIQUIDACIONES SALARIALES
2.3.1 Horas Extras-Horas Nocturnas

La Facultad incumple con la Reglamentación Sobre Autorización y Pago de Horas Extras -Consejo Directivo Central (CDC) Res Nº 92/86 y 102/89- y la Ordenanza sobre Compensación por Horario Nocturno-CDC Res. Nº 65/86.-
En forma sistemática se autorizan, liquidan y pagan horas extras, cuando la norma refiere a que se autoricen para atender necesidades impostergables y transitorias.

Es frecuente que las autorizaciones para realizar horas extras se obtengan después que las mismas fueron ejecutadas.

No en todos los casos la solicitud y Resolución están fundamentadas.

La Resolución no se notifica personalmente al funcionario. 

Los expedientes presentan interlineados, errores y enmendados sin estar correctamente salvados.

El informe de disponibilidad, tanto para horas extras como nocturnas, es posterior a la ejecución, cuando la normativa indica que debe ser previo, incumpliendo lo que establece el Artículo 15 del TOCAF.

Ver Recomendación 3.3.1

2.3.2 Dedicación Compensada No Docente

Incumple con el Artículo 3 de la Ordenanza del Régimen de Dedicación Compensada No Docente. Se constató el caso de funcionarios a los que se prorrogó o se otorgó el Régimen de Dedicación Compensada No Docente por el Consejo de la Facultad de Ciencias el 17/12/2012.  Al 28/02/2013 no habían sido confirmados por el Consejo Delegado de Gestión Administrativa y Presupuestal (quien actúa por atribuciones delegadas del Consejo Directivo Central).

Ver Recomendación 3.3.2

2.3.3 Viáticos

No existe una Resolución del jerarca, previo al pago del viático.

Los formularios que se utilizan para la rendición presentan enmiendas y correcciones (por ejemplo en fechas, montos y fuentes de financiación) que no son debidamente salvadas. En otro caso tres funcionarios se presentan en una misma rendición.

En algunos casos se presentan comprobantes de gastos que no se corresponden con la misión que generó los viáticos. En otros casos se presentan comprobantes de gastos con correcciones hechas a mano sin estar salvadas.

En otros casos se presentan rendiciones de cuentas donde no se establece a que obedece la misión, ni el destino.

Ver Recomendación 3.3.3
2.3.4 Beneficios Sociales

El 100% de las declaraciones revisadas (que representan el 10,3% del universo) respaldantes de los beneficios sociales (hogar constituido y asignación familiar) abonados en noviembre de 2012 presentan vicios formales (falta fecha y firma de recepción, falta firma del interesado en la declaración, desactualización de datos y enmiendas sin salvar, etc.).

Ver Recomendación 3.3.4 

2.4 PARTIDAS PARA GASTOS - Docentes con Dedicación Total - Artículo 57 del Estatuto del Personal Docente.
Las partidas no son utilizadas con la finalidad para las que fueron establecidas, contravienen el “conjunto de criterios para orientar la utilización de la partida de gastos” que fueron dictados por la Comisión de Dedicación Total a solicitud del Sr. Rector, de acuerdo con el Comunicado Interno Nº 45/90 de la Dirección General de Administración Financiera, reiterados en el Informe Nº 19/93 de 24/12/1993 por el Director General de Jurídica de la UDELAR, Dr. Emilio Biasco.

Incumplen con lo previsto en el Artículo 84 del TOCAF -no se incorporan al inventario de bienes algunos de los materiales adquiridos con la mencionada partida- obligación incluida en el “Procedimiento para la rendición de la partida anual de gastos de DT. Inventario de bienes adquiridos (libros, computadoras, etc.)” Expediente Nº 241160-000700-08. 

Incumplen con el Artículo 132 del TOCAF y con el numeral 6 de la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas – no se rinden en el plazo de 60 días.

Incumplen con la normativa referida al pago del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas (Artículo 39 Título 7 T.O. 1996, Artículos 60 y 64 Decreto 148/007) -partidas rendidas fuera de plazo o no rendidas no son consideradas en el ajuste anual de IRPF.-
Se presentan comprobantes de gastos que no corresponden al periodo de rendición.

Ver Recomendación 3.4

2.5 PROCEDIMIENTOS DE COMPRAS

2.5.1 Licitaciones Abreviadas

2.5.1.1 En la Licitación Abreviada Nº 25/2012 al 14/12/12 se pagó al proveedor la totalidad de la compra. Se pagaron imprevistos, sin solicitar un detalle de la ocurrencia de los mismos. Al 31/01/2013 el proveedor no había cumplido con la entrega de los equipos, y no se le aplicaron las sanciones previstas en el Pliego. 
Ver Recomendación 3.5.1.1

2.5.1.2 Realiza adjudicaciones parciales sin estar previstas en el Pliego Particular (Artículo 48 TOCAF). 

Ver Recomendación  3.5.1.2
2.5.1.3 La Facultad adjudica a proveedores que no presentan su oferta en las condiciones que establecen los Pliegos respectivos (Artículo 63 del TOCAF). El Pliego establece un plazo de ejecución de 100 días y el proveedor estableció 150 días hábiles laborables.  En otro caso el proveedor establece un plazo de inicio de obra diferente al establecido por la Facultad. En ambos casos los plazos son menos favorables a la Facultad. 

Ver Recomendación 3.5.1.3
2.5.1.4 En el 31,8% de las Licitaciones Abreviadas adjudicadas se solicitó y autorizó la ampliación de la compra (en un 100%), el plazo transcurrido entre adjudicación y ampliación en algunos casos es de pocos días. Evidencia una inadecuada política de compras, planificación de necesidades y manejo ineficaz e ineficiente de los recursos. 

Ver Recomendación 3.5.1.4
2.5.1.5 En una de las licitaciones analizadas se constató que tiene principio de ejecución y que la Facultad no controla que las garantías se constituyan en plazo y que se mantengan durante todo el plazo de ejecución. 

Ver Recomendación 3.1.5.5
2.5.2 Compras Directas y Licitaciones

Se realizaron compras directas a los mismos proveedores, por la misma familia de artículos, por importes mayores a los licitados. En algunos casos las compras directas coinciden con el período de la licitación, en otros son anteriores o posteriores al Llamado. Denota la inexistencia de una planificación técnica de las compras y un mal funcionamiento de la programación de compras que intenta llevar adelante el Departamento de Recursos Materiales y Financieros-Sección Compras.

Un importante número de las compras directas realizadas se hace al amparo del Artículo 33 numeral 18 del TOCAF.  Este Artículo habilita a la Universidad de la República la compra directa por excepción. 

Adquirió por compra directa por excepción, por ejemplo artículos de laboratorio y material de laboratorio, cuando realizó un Llamado a Licitación Abreviada por esa familia de artículos.

Recurre a este procedimiento de manera habitual.

Ver recomendación 3.5.2

2.5.3 Notificaciones
En algunas Licitaciones Abreviadas se constató que se notifica a los adjudicatarios fuera del plazo legal.  En otra se notifica a persona que carece de representación y en otra se omite la notificación de dos adjudicatarios.

Vulnera lo dispuesto en los Artículos 91 y 92 del Decreto 500/91.

Ver Recomendación 3.5.3
2.5.4. Inclusión de Papeles de Trabajo Internos en los Expedientes de Licitaciones

2.5.4.1 En la Licitación Abreviada 23/2012 “Adquisición de Mobiliario” se incluyen Notas de la Prof. Adj. Sección Bioquímica y del Prof. Director del Centro de Matemáticas. En el primer caso sugiere la adjudicación, en el segundo “adjudica” la licitación. Se trata de Notas que deberían estar destinadas a la Comisión Asesora de Adjudicaciones, sugiriendo la adjudicación, papeles internos que no deberían estar en el expediente.

La existencia de las citadas Notas en el expediente de licitación inducen a error sobre qué papel cumple la Comisión Asesora de Adjudicaciones, al tiempo que es un error que el Director de un Centro disponga que se adjudique a un determinado proveedor.

Denota una insuficiencia en el control interno la incorporación de papeles de trabajo que inducen a error sobre la función que cada parte desempeña en el proceso de compra. 

Ver Recomendación 3.5.4.1
2.5.4.2 En la Licitación Abreviada 24/2012 “Adquisición de Equipos de Laboratorio”. El Departamento de Recursos Materiales y Financieros emite un “Listado de Adjudicaciones de un Proveedor por Servicio” con indicación de la licitación de referencia, el proveedor, el ítem, cantidad, artículo e importe adjudicado. Lo hace en forma previa a la Resolución del Decano e incluso antes de que se expidiera la Comisión Asesora se emite ese listado. 

Similar situación se da en la Licitación Abreviada Nº 11/2012.

El listado es un papel de trabajo que tiene como función ilustrar al Sr. Decano sobre la licitación en cuestión, es incorrecto el nombre que se le da e induce a error el hecho de que tenga fecha anterior al Informe de la Comisión y a la Resolución del Decano. 

Ver Recomendación 3.5.4.2
2.5.5 Insuficiente Control de los Certificados

No controla la presentación de certificados del BPS, de la DGI, del BSE, ni su vigencia. Admite la no presentación de los mismos, acepta certificados vencidos y la presentación de constancias diferentes a las exigidas. No controla la acreditación de la representación social.

Ver recomendación 3.5.5

2.5.6 Intervención Preventiva de Gastos.

En las intervenciones de la Contadora Delegada no se expone la fecha de intervención, lo que dificulta el control de la intervención preventiva, incumpliendo lo que establece el Artículo 23 de la Ordenanza 64 del T.C.R. 
Ver Recomendación 3.5.6

2.6 CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE
Se constató que la Facultad no tiene el Expediente original donde se realizó el Llamado (Expediente Nº 013000-001270-06), por lo que no se tiene evidencia de que haya dado cumplimiento a los siguientes extremos:  Resolución para realizar el Llamado, el Informe de Disponibilidad, Informe de la Dirección General de Arquitectura, Informe de la Comisión Asesora y la Resolución de Adjudicación.

La Facultad no conserva copia de respaldo del Expediente.

La Facultad no conserva los resguardos de los controles, por lo que no se pudo verificar si dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 663 Numeral 1 de la Ley 16.170 y Artículo 80, Literal A del Capítulo 8 del Texto Ordenado de 1996, exigir previo al pago del arrendamiento la exhibición del certificado único que expiden BPS y DGI- en ambos casos son impedimento para el cobro.

Ver Recomendación 3.6

2.7 INVENTARIO DE BIENES

La Sección Registro y Control no cumple cabalmente con la función de mantener actualizado el inventario de bienes, ni practica recuentos físicos periódicos.

No se registra en forma inmediata la incorporación de los bienes.

No se incorporan los vehículos al inventario de bienes.

Los bienes figuran por el monto de adquisición a valores históricos, no se realiza amortización.

Incumple la Facultad con el Artículo 84 del TOCAF.

La desactualización del inventario y la ausencia de recuentos físicos periódicos denotan una debilidad del control interno, que incrementa el riesgo de detectar 
si todos los bienes propiedad de la Facultad están incorporados al mismo.

Ver Recomendación 3.7
3. RECOMENDACIONES

Se formulan las siguientes recomendaciones a los efectos de mejorar el control interno,  optimizar  el  uso  de  los  recursos  y  por  consiguiente  contribuir  a la eficacia y eficiencia en la Facultad de Ciencias.

3.1  ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

El Departamento de Contaduría debería convertirse en una División que dependa directamente del Decano, no depender de un Órgano administrativo. 

Ver punto 2.1

3.2  RENDICIONES DE CUENTA. Cumplimiento Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas.

Se deben rendir los fondos con las formalidades establecidas en la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas y realizar las comunicaciones que dispone el Numeral 9) de la referida Ordenanza en el tiempo y forma allí señalado. 

Ver punto 2.2.

3.3 LIQUIDACIONES SALARIALES

3.3.1 Horas Extras-Horas Nocturnas

La Facultad debe cumplir los procedimientos de solicitud y autorización de horas extras. Instrumentar los mecanismos necesarios para que la solicitud se presente con la debida antelación y justificación necesaria. 

Debe contar con la autorización en forma previa a la ejecución de las mismas, y emitirse teniendo presente el informe de disponibilidad. 

Debe asegurar que el funcionario involucrado sea notificado personalmente para que pueda ejercer su derecho a excusarse de la realización de horas extras. 

Los enmendados, interlineados y correcciones deben venir debidamente salvados. 
Ver punto 2.3.1
3.3.2 Dedicación Compensada No Docente

La Facultad debe obtener la confirmación del Consejo Delegado de Gestión Administrativa y Presupuestal en forma previa al inicio del periodo por el cual se renueva o se concede el régimen de dedicación compensada no docente, y dar cumplimiento a lo que dispone el Artículo 3 de la Ordenanza del Régimen de Dedicación Compensada No Docente. 

Ver punto 2.3.2.

3.3.3 Viáticos
En forma previa al pago del viático se deben formular resoluciones que establezcan la necesidad de la comisión de servicio, la designación del funcionario responsable, la duración estimada, la locomoción a emplear y que determine si es viático completo o sólo gasto de alimentación

La Facultad debe generar los procedimientos administrativos necesarios para que se controle efectivamente la liquidación y pago de viáticos, y la corrección de los comprobantes de gastos y rendiciones presentadas.

Ver punto 2.3.3.

3.3.4 Beneficios Sociales

La Facultad debe controlar que las Declaraciones Juradas correspondientes a Hogar Constituido y Asignación Familiar se encuentren siempre al día y completas de acuerdo con lo dispuesto por la reglamentación de las Leyes 15.728 y 16.697 respectivamente.

La Facultad debe dar cumplimiento a su obligación de indicar fecha, firma y aclaración de firma del funcionario receptor de la Declaración. 
Ver punto 2.3.4.

3.4  PARTIDAS PARA GASTOS - Docentes con Dedicación Total- Art. 57 Estatuto del Personal Docente
En virtud de la práctica generalizada de incluir en la rendición de la partida del Artículo 57 gastos que de acuerdo con los criterios vigentes no obedecen al destino para el que fue creada, se recomienda a la Facultad la consulta a la Comisión de Dedicación Total y a la Dirección General de Jurídica respecto a la vigencia de los criterios para orientar la utilización de la partida de gastos establecida en el Comunicado Interno Nº 45/90 de la Dirección General de Administración Financiera y reiterados en el Informe de la Dirección General de Jurídica Nº 19/93. 

La Facultad debe crear un procedimiento que establezca claramente el destino a dar a la partida para gastos prevista en el Inciso 2 del Artículo 57 del Estatuto del Personal Docente y darle la más amplia difusión.

Debe exigir que la partida recibida para gastos sea rendida en el plazo legal previsto en el Artículo 132 del TOCAF y Numeral 6 de la Ordenanza 77 del TCR, o en su defecto generar y aprobar un plazo diferente de acuerdo con lo establecido en el Inciso tercero del Artículo 132 del TOCAF.

Debe exigir que los materiales y equipos que se adquieran con la referida partida se incorporen al Inventario de Bienes de la Facultad.

Debe aplicar las disposiciones del Título 7 del Texto Ordenado 1996, Decreto 148/07 modificativas y concordantes referentes al Impuesto a las Personas Físicas, respecto a las partidas que no se rindan finalizados los plazos legales previstos. 

Debe exigir que los comprobantes de gastos que se presentan correspondan al período objeto de rendición. Ver punto 2.4.

3.5 PROCEDIMIENTOS DE COMPRAS

3.5.1 Licitaciones Abreviadas
3.5.1.1 Debe dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 140 del TOCAF en cuanto a realizar una investigación que aclare lo relacionado con lo ocurrido en la Licitación Abreviada Nº 25/2012. Debe rever la pertinencia de los controles que se aplican al momento de la recepción y pago de los artículos, así como el tratamiento que se le da a los comprobantes utilizados en cada caso. 
Ver punto 2.5.1.1
3.5.1.2 Debe atenerse a las condiciones pactadas en los pliegos, para ejercer la facultad de adjudicar parcialmente debe preverlo en los mencionados pliegos. 
Ver punto 2.5.1.2

3.5.1.3 La Facultad debe cumplir y hacer cumplir las condiciones contractuales previstas en los pliegos y aplicar las correspondientes sanciones en caso de incumplimiento. 
Ver punto 2.5.1.3

3.5.1.4 La Facultad debe revisar las políticas de compras, la planificación de necesidades y emplear los recursos con eficacia, economía y eficiencia para logar los propósitos para los cuales se suministraron los fondos. 
Ver punto 2.5.1.4

3.5.1.5 Para el caso de solicitar la constitución de garantías debe exigir que se constituyan en el plazo previsto y se mantengan durante todo el tiempo de ejecución del Contrato. 
Ver punto 2.5.1.5

3.5.2 La Facultad debe adoptar las medidas pertinentes para que todas las Unidades realicen una adecuada planificación de sus compras atendiendo las reales necesidades del servicio. 
El procedimiento de compra directa por excepción no debe constituirse en la regla a la hora de realizar las contrataciones, como su nombre lo indica es “excepción”.

Ver punto 2.5.2
3.5.3 Debe dar cumplimiento a las normas legales y reglamentarias en materia de notificaciones, implementando los mecanismos necesarios para que las mismas se practiquen en tiempo y forma. 

Ver punto 2.5.3

3.5.4

3.5.4.1 Los papeles de trabajo interno de la Facultad no deben incorporarse a los expedientes de licitaciones. 
Ver punto 2.5.4.1

3.5.4.2 Los Listados que emite el Departamento de Recursos Materiales y Financieros- Sección Compras- deben emitirse como “Listado Provisorio de Adjudicaciones de un Proveedor por Servicio”.

Ver punto 2.5.4.2

3.5.5 Debe exigirse la presentación de los Certificados del BPS, de la DGI y del BSE cuando corresponda y debe controlarse su vigencia. 

Debe solicitarse la acreditación de la representación cuando ello corresponda.

Ver punto 2.5.5

3.5.6 La Cra. Delegada del TCR debe dar cumplimiento al Numeral 23 de la Ordenanza 64 del TCR.

Ver punto 2.5.6

3.6  CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE

La Facultad debe tomar las medidas necesarias para asegurar una adecuada protección contra la pérdida y/o destrucción de expedientes y toda otra documentación que sirva de soporte de las diferentes contrataciones y procedimientos realizados, y generar copias de respaldo. 

Debe conservar los resguardos de los controles cumplidos. 

Ver punto 2.6
3.7  INVENTARIO DE BIENES

La Facultad debe mantener actualizado el inventario de bienes, se deberán realizar periódicamente recuentos físicos para controlar su existencia, destino y ubicación dejando constancia formal de las actuaciones realizadas. 

Se deberá registrar el ingreso de todos los bienes en forma inmediata a su incorporación. 

Se deben incorporar al inventario los vehículos propiedad de la Facultad. 

Se deberá realizar una correcta valoración de todos los bienes incorporados al inventario. 

Ver punto 2.7
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